
Año de 1884. 

OLETÍN OFICIAL 
DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

La» leyes, o r i n e s y anuncios qu« hayan «le Insertarse en 
los BottTisEsonceALr> s e han dé mutilar al Jefe Político r*s-
pectiTo, p.ir cuyo coníaclo se pasarán á los Editores de los 
uenciotiuoo» periódicos. 

{Retí orden de 6 de Abril ie 1839.) 

«« pnlille» foilot IUM «lina, excepto I O N domingo*. 

Rn esta capital, llevado i domicilio, a«SO pesetas mensuales anticipada»: fue
ra de ella 3<S0 al mes; 8 al trimestre; i » al semestre, y at 'SO por un año. 

Se admiten snscriciones en Madrid, «n la Administración del B Q L C T I S , plaza 
de Santiago, 2.—Fuera de esU capital, directamente por medio de carta i la 
Administración, con inclusión del Importe del uenpo do abono en sillo» 

Usdiaposidone. de las Autoridades, excepto la» que s«aa 
á instancia de parte no pobre, se Insertarán ot tc ia lm,V To
mismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
que dimane de las misma»; pero los de Interé. particular pa
garan 50 céntimos de peseta por cada linea de Inserción, 

Parte oficial. 
P R E S I I E Í J C I A D E L C O N S E J O DE M I N I S T R O S . 

SS. MM. y Augusta Real familia 
sontinuan en esta Corte sin novedad en 
su importante! salud. 

Gobierno civi l . 
/Sección de Fomn'.o.—Ferrocarriles. 

Debieudo precederse á la expropia
ción de uuos terrenos de la propiedad de 
U Sociedad de seguros contra la vida, ti
tulada La Peninsular, sitos en termino 
municipal de esta Corte, nara la copa-
truccion <iel terrocarru ae Madrid 6 Ar-
ganda, y en cumplimiento de lo precep
tuado en la ley de 10 de Enero do 1879, 
sobre expropiación forzosa por causa de 
utilidad pública, se avisa por medio del 
presente anuncio, á la sindicatura del 
concurso de dicha Sociedad, para que 
en el plazo de ocho dias hága la desig
nación del perito que ha de representarla 
en las operaciones de medición y ta9a- | 
ción de dichos terrenos, en la inteligen
cia de que si dejan transcurrir dicho plazo 
sin hacerlo, ó el designado no reúne las 
condiciones exigidas, se entenderá que 
aceptan y se couforraan con el que repre
sente los intereses de la Compañía de 
Madrid á Arganda, que solicita la expro
piación. 

Madrid 19 de Mayo de 1884.=E1 Go
bernador, R. Fernández Villaverde. 

Sección de Fomento.—Carreteras. 

En virtud de lo dispuesto por la Di
lección general de Obras públicas, en 7 
de Abril último, he señalado el día 18 
de Junio próximo, y hora de la una de 
la tarde, para la adjudicación en pública 
subasta de los acopios de los kilómetros 
W al 70 i!e la carretera de primer orden 
de Madrid á Francia por Irún, por el im
porte de su presupuesto de contrata de 
14.390 pesetas 58 céntimos. , 

La subasta se celebrará en los térmi
nos preveuidcs por la instrucción de 18 
•le Marzo de 18o2, eu Madrid, en el des
pacho del Jefe de la Sección de Fomen
to de este Gobierno de provincia; hallán
dose en dicho punto de «manifiesto, para 
conocimiento del público, el presupuesto 
reformado y condiciones correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
Phogoscerrados, en papel selladodela cla-
*i undécima, arreglándose exactamente 
* l adjunto modelo, y la"cantidad que ha 

consignarse previamente como garan-
7 a para tomar parte en la subasta, será 
°j°144pesetas en diuer > defectos de la Deu-

pública, al tipo que les está asignado 
í ^ r las respectivas disposiciones vigentes; 

debiendo acompañarse á cada pliego el 
documento que acredite haber realizado 
el depósito del modo que previene la re
ferida instrucción. 

En el caso quo resulten dos ó más 
proposiciones iguales, se celebrará, úni
camente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos prescri
tos por la citada Instrucción, siendo la 
primera mejora por lo menos de 1.00U pe
setas, quedando las demás á voluntad de 
los licitadores, siempre que no bajen do 
100 pesetas. 

Madrid 16 de Mayo de 1884.=E1 Go
bernador, R. Fernández Villaverde. 

Modelo de proposición. 

D. N . N., vecino de , enterado 
del anunció publicado con fecha 16 de 
Mayo último, y de las condiciones y rc-
nntai»m,m |i i - iii t a i i . . i ' • M l - „ " 

ción en pública subasta do los acopios 
de reparación do los kilómetros 64 al 70 
de la carretera de primer ordou do Ma
drid á Francia po- Irún, se compromete 
á tomar á eu cargo esto servicio, con 
estricta sujeción á los expresados requi
sitos y coudicionos, por la cantidad de 

(Aquí la proposición quo se haga; 
pero advirtiendo que será desechada toda 
proposición que no se exprese la canti
dad en letra por pesetas y céntimos.) 

(Fecha y Urina del proponente.) 

Diputación provincial . 

Acta de ¡a sesión de 12 ds Abril 1884. 

PRESIDENCIA DEL'SR. MORENO BENÍTEZ. 

Señores que asisten: 
Aguado.—Briones.—Casuso.— Cem-

borain y España.— Chávarri.— Fernán
dez Gómez.—Fernáudez Pérez deSoto.— 
García Lomas.—Gil Domínguez.—Guar-
damino.—Hernández Prieta.—Leugo.— 
Nárbóu.— Oriol.—Peláez Vera.— Peña 
Villarejo.—Rojas.— Romero Gilsanz.— 
Sáinz.— Sánchez Blanco.— Sevillano.— 
Valiño.—Villalón.—Gullóu (Secretario).— 
Presilla (Secretario). 

Se .abre la sesión á las tres y cuarto de 
la tarde, se da lectura del acta de la an
terior y queda aprobada. 

Se dá cuenta de! despacho ordinario, 
y la Diputación queda enterada de que 
el Sr. Mejía uo puede asistir á la sesión 
por hallarse enfermo. 

Dar las gracias á la familia del señor 
Sánchez Merino, por los ejemplares de la 
biografía que de dicho señor ha remitido 
y repartirlos entre los señores Diputados. 

Dar las gracias á la Sociedad Espa
ñola de Higiene por los ejemplares que 
de las conclusioues aprobadas por la 
misma sobre el tema «Beueñceucia domi
ciliaria,» se ha servido remitir. 

Se entra en la orden del día, dando 
lectura á la Memoria y proyecto de pre

supuesto de gastos é iugresos para el 
año económico de 1884-85, que quedó 
sobre la mesa en la sesión del miércoles, 
y dice así: 

«Excmo.Sr.: La Comisión de Hacienda 
cumple el deber que el Reglamento le 
impone, presentando á la aprobación de 
V. E. el proyecto de presupuesto para el 
próximo año económico de 1884-85, des
pués de oir y atender en todo cuanto le 
ha sido posible, el ilustrado dictamen de 
las demás Comisiones. 

Ante todo, y para realizar con acierto 
su trabajo, se ha hecho cargo de los re
cursos ordinarios con que se cuenta para 
atenderá las imperiosas necesidades que 
sobre la provincia pesan; ha tenido muy 
presente la situación económica por que 
los pueblos vienen atravesando, y se ha 
inspirado, como no podía menos,, eft el 
¿lonad''» :i los'Srea. Diputados las medidas 
de rigor, las Comisiones de apremio, que 
con más frecuencia de la quo deseara y 
con verdadera pena ha tenido quo 
emplear la Ordenación de pagos para 
realizar los cupos que á la mayoría de los 
Ayuntamientos ha correspondido on el re
parto girado para cubrir las obligaciones 
iiol presupuesto provincial. 

El criterio que á la Comisión anima 
cu la redación de este trabajo, es el de 
que el despilfarro en los gastos es de fu
nestas consecuencias, al par que nunca 
son excesivos, cuando los reclaman ser
vicios necesarios; y que si es legítima la 
imposición de sacrificios á los pueblos y 
á los contribuyentes para atender á las 
obligaciones que sobrelaproviucia pesan, 
siempre que esas obligaciones respondan 
á gastos reproductivos ó de reconocida 
uti.idad común, sería una injusticia ma-
ni lies ta é inexplicable si recargásemos el 
reparto meramente para servir intereses 
individuales, por más respetables y aten
dibles que fuesen. 

Por ello, con propósito inquebrantable 
v de completa unanimidad, á pesar de 
los compromisos personales que cada uno 
tiene, propone á la Diputación se sirva 
desestimar toda petición de aumento de 
sueldo que en esta ocasión se le presente, 
porque una sola que atendiese abriría la 
puerta á muchas otras, y entonces se di
ría de la Diputac ón, cou sobrado iunda-
meuío, que apeuas ha visto un tanto nor
malizada su situación económica, eu vez 
atender ante todo al mejoramiento de sos 
servicios, algunos bien necesitados de 
ello, en vez de cuidar con preferencia del 
pago de lo que aún adeuda á acreedo
res bien antiguos, en vez de ocupar
se cu el desarrollo de las obras públi
cas y de las vías de comunicación, em
plea sus recursos en el aumento de 
sueldos á sus empleados, que si bien al
gunos podráu estar peor dotados que los 
de otras dependencias, basta hojear los 
presupuesto del último decenio, para con
vencerse de lo mejorada que se halla su 
situación, y basta tener en cuenta las 
aspiraciones que despierta cada vacante, 

para comprender que no son absoluta
mente necesarios tales aumentos. 

Y conste, que al establecer esta regla 
genera], la Comisión do Hacienda no deja 
de comprender i jue hay funcionarios ce
losísimos eu la provincia, merecedores 
de una recompensaextraordinaria porsus 
servicios especiales, por el bien que :í la 
instrucción prestan, ó por los sacrificios 
quo se han impuesto al aceptar sus car
gos, como sucede al dignísimo D. ;ano 
del Cuerpo Médico-Farmacéutico de la 
Beneficencia provincial, D. José Rodrí
guez Benavides, que ha tenido que re
nunciar una cátedra y desatender el par
te su numerosa clientela cu bien del ser
vicio provincial, con notorio quebranto 
para sus intereses; pero medios tiene la 
Diputación de agradecer y compensar 

ecusurado por la provincia; como tiene 
el de premiar el celo, la antigüedad y la 
inteligencia de otros de sus servidores, 
dándolos una preferencia indisputabe y 
merecida para ocupar las vacantes que 
ocurran y para desempeñar los puestos 
que se creen en los nuevos Estableci
mientos que en breve tendremos que ins
talar. 

En lo demás, la Comisión de Hacien
da tiene una complacencia especial en 
aceptar las indicaciones de todos sus 
compañeros sin que le arredre la impor
tancia del gasto en cuanto tienda al des
arrollo de los intereses morales y materia
les, que estamos encargados de promo
ver, y que nunca pueden estar represen
tados por un aumento, siempre corto, en 
el sueldo del personal encargados de esos 
intereses. 

Siguiendo en esto las buenas prácti
cas de la Administración inglesa, la Co
misión de Hacienda da preferencia en su 
trabajo á la fijación de los Ingresas de 
este presupuesto, para detormiuar de 
una manera conveniente la forma cu que 
deben invertirse los recursos con que se 
cuenta. 

Y sobre ello la Comisión también tiene 
criterio concreto y determinado, estable
ciendo aceptar desde luego los ingresos 
que la Contaduría calcula por reutas, 
Beneficencia^ extraordinarios; girar el 
reparto sin exceder del tipo fijado en el 
ejercicio anterior; antes bien, disminu
yéndole en 50 céntimos por 100 para ali
viar en algún tanto en su carga á Madrid 
que aparece cou un aumento de riqueza 
imponible, al paso que los pueblos resul
tan con minoración; y destinar todo el 
importe que resulte á cubrir los gastos 
obligatorios ó indispensables, y el resto, 
sin limitación alguua, á realizar las obras 
de construcción de carreteras provincia
les, á las de los nuevos Establecimientos 
de Beneficencia, que i - n convenientes y 
necesarios son, y á organizar los actua
les, con arreglo á los adelantos modernos. 

Y á este mismo y exclusivo fin, des-

Eues del pago de deudas pendientes, de-
en destinarse las sumas que resulten de 


